
~~~~vienQ~~evanta la batalla

institucional más seria entre el Gobierno

tamientos vascos

EDUARDO AZUMENDI, Vitorla
El sorteo de pisos de protección
oficial, una cuestión de gran sen-
sibilidad en una sociedad como
la vasca donde el precio de la
vivienda es uno de los más eleva-
dos de España, desató la pasada
semana una de las peores crisis
de los últimos años entre institu-
ciones vascas, El Departamento
de Vivienda y la Asociación de
Municipios Vascos-Eudel se han
cruzado todo tipo de descalifica-
ciones. aunque las más graves
han partido de la consejerla, que
en una actuación sin precedentes
ha acusado a algunos alcaldes.
,in dar nombres ni pruebas. de
adjudicar "a dedo" los pisos pro-
tegidos. y todo, por la resi,ten-
cia de los regidores municipales a
aceptar las cond~iones impues.
ta. por la consejeria que diri¡:e
ILJ para unilunni"ar M," ,urteo,.

La sociedad ha observado
con estupor el enfrentamiento,
l\"e remitii, en inlen"idad allinal
de la semana gracias a que am-
bas partes han acordado reto-
mar los contactos. Sin embargo,
las acusaciones del viceconsejero
de Vivienda, Javier Dean, han
puesto en pie de guerra a los al-
caldes, muy dolidos por sus acu-
saciones de "enchufismo",

El origen de la polémica se
encuentra en la orden aprobada
por el departamento el pasado
febrero que obliga a loS ayunta.
mi"ntos a sortear sus promo"io.
nos do vivienda en las mismas
condiciones que tiene el Gobier-
no Con las suyas, lo que limita de
manera sustancial la autonomia

JOSÉ ANDRÉs BURGUETE
Consejero navarro de Vivienda

"Es preciso un baremo

único para cóntrolar

las adjudicaciones" l.

MIKEL MUEZ. Pamplona
A la obligación legal de dedicar
a vivienda protegida el S0"A. de
las nuevas promociones. única
en r;spuñ. y vigente desde 2{)()3.
el Gobierno navarro ha sumado
ahora un proyecto de ley que
crea un baremo y registro úni-
cos para controlar la adjudica-
ción de los pisos. La ley tiene
asegurada su aprobación yesta-
rá en vigor este verano. El conse-
jero de Vivienda. José Andrés
Burguete (CDN). defiende la
conveniencia de supervisar a los
promotores. sean estos ayunta-
mientos, sindicatos o empresas.

Pregunta. ¿Es necesario un
control centralizado del acceso
a la vivienda protegida?

Respuesta. Por supuesto. La
"xperienci. que Navarra h. vivi-
do "St(}~ último~ .ños en Sarri.

municipal. Básicamente, lo que
ha molestado a los ayuntamien-
tos es que tras seis meses de cru-
zar borradores con la consejeríil
al final no se hayan tenido en
cuenta sus demandas, lo que les
ha llevado a anunciar que irán a
los tribunales.

La orden impone que los par-
tic;pantes en los sorteos deben
ser las personas. inscritas en
Etxebide (Servicio Vasco de Vi-
vienda). Si el Gobierno ha sub-
vencionado una parte de la pro-
moción, los ayuntamientos no
podrán exigir a los aspirantes a
entrar en el sorteo un plazo mlni-
mo de empadronamiento supe-
rior a los tres años. La normativa
también establece la reserva de
pisos para diferentes colectivos.
La diferencia con lo que los ayun-
tamientos vienen haciendo hasta
ah,.ra ". .u.ta",,;al (," primer

El PNV y EA instaron

a Madrazo a que

recondujese la

situación con Eudel

lugar, los alcaldes defienden la
existencia de registros municipa-
leS, más "ágiles" que el de Etxebi-
de, que les permiten conocer me-
jor las caracteristicas de los de-
mandantes de vivienda que viven
en la localidad. Estos registros
están confeccionados con "abso-
luto respeto a la legalidad, a la
igualdad de oportunidades, a la

transparencia ya la justicia so-
cial y son tan dignos como
Etxebide", explica el alcalde de
una importante localidad vasCa

Para Vivienda, la existencia
de registros diferentes a Etxebide
es superflua, genera confusión e
i""",m""l. lo. "o.lC,,- Lo. "/,,.1-
des están dispuestos a cruzar los
datos de sus registros con los de
lit"cbidc ,\1 ..'/cccio".r .lo. c.n-
didatos, pero rechazan la imposi-
ción unilateral del departamen-
to En la actualidad, el registro
del Ejecutivo ronda las 80.000 so-
licitudes. Estos datos acumula-
dos permiten al Gobierno dise-
ñar su politica de vivienda.

Otra queja de los regidores es
la "obsesión" de Madrazo por
lijar los cupos, sin atender a las
especilicidades de cada ayunta-
miento. "Es como si los munici-
pios no pudieran establecer los
cupos en función de las necesida-
des sociales de su zona, que en
cada pueblo pueden ser diferen-
tes", comenta otro alCalde. "Un

ayuntamiento puede tener una
sensibilidad especial hacia los dis-
minuidos psíquicos y querer dar-
les más pisos, pero el Gobierno
uniformiza los cupos".

Sobre el empadronamiento,
los municipios quieren los pisos
para .u. vl.'Cino. y por c.o cxigcl1
un determinado número de años
de empadronamiento, que puede
variar CI1 cada localidad. Sc (rata
de evitar el peligro de los empa-
dronamientos rICticios, muy fre-
cuentes en los municipios que
construyen mucha vivienda. El
Gobierno quiere imponer que el
empadronamiento de los partici-
pantes en los sorteos no supere
los tres años cuando subvencio-
ne una promoción. "Lo que ocu-
rre es que en algunas ocasiones
esa ayuda es bastante menor de
lo que aporta el respectivo ayun-
tamiento y, a pesar de eso, Vivien-
da pretende imponer sus condi-
ciones", protestan los alcaldes.

La autonomía local permite a
los consistorios tomar decisiones

sobre sus recursos, fijar sus prio-
ridades y establecer su política de
vivienda porque, ~I fin ya cabo,
son los que tienen la iniciativa en
la redacción de los plartes de or-
denación urbana. Al Gobierno y
a las diputaciones ,ólo les queda
un papo:l do: tuto:la.

Según fuentes. conocedoras
del proceso, los socios de IU en
0:1 Uobio:rno, PNV y EA, le dijc-
ron a Madrazo que llegase aun
acuerdo con Eudel cuando la po-
lémica amenazaba con desbor-
darse. "El Ejecutivo, que tan oelo-
samente defiende sus competen-
cias urbanisticas ante el Estado,
debe respetar las de los ayunta-
mientos", indica un experto en
cuestiones urbanísticas. Este es-
pecialista, recuerda que puede ha-
ber algún caso de corrupción en
los municipíos. pero, por lo gene-
r..l. los alcaldes "tratan de hacer
bien las cosas y con honestidad.
Si hay alguna sospecha. hay que
presentar una denuncia en eljuz-
gadopor bien de todos".

guren lo ha demostrado. El Go-
bierno vendió el suelo en con-
curso a ocho prómotoras para
edificar 1.030 viviendas y el re-
sultado fue un galimatias de
ocho baremos distintos que difi-
cultó analizar la corrección en
la entrega de pisos a los más de
10.000 demandantes.

P. y la respuesta guberna-
mental ha sido un baremo Úni-
co y un registro central.

K. SI. y de obligado cumpli-
miento también pard las iniciati-
vas privadas que hasta ahora no
estaban obligadas a adjudicar
sus viviendas protegidas median-
te baremo. Da igual que las pro-
motords sean entidades locales,
Gobierno foral. sindicatos o pro-
motoras privadas. y la recogida
de datos y bllrcn111ei,\n p"sará "
cenlraJi7..rse en una soci...'¡ud pú-

José Andrés Burguete.

blica. Los promotores tendrán
que adjudicar los pisos según los
lisIados que se les lransrnilan.

P. ¿Qué opinan los ayunla-
mientos?

R. Los municipios fueron
parle del proceso de rellexión y
el proyecto es fruto de una nego-
ciación previa con la Federa-
ción Navarra de MunicipioS y
Concejos y la Mesa del Suelo.
donde estuvieron presentes loS
municipios de la comarca de
ramplona. Los ayunlamienlos
1"'1ian di"linlo. barcmos 'iuc'
cn gI.'11eral. primaban a lo. ..,Iici-

tantes vecinos sobre el resto.
Eso se ha acabado, si bien los
municipios que hagan esfuerzos
en vivienda protegida serán re-
compensados.

P. ¿Cómo?
R. Permitiéndoles que las

pron1ociones realizadas sobre
suelo producto de la cesión del
I 0"/0 del aprovechamiento urba-
nlstico puedan adjudicar"" a los
emp..dronados en cada locali-
dad. En el resto de las promocio-
nes entrarán todos los deman-
dantes navarros de vivienda

P. Un informe de la Defenso-
ra del Pueblo de Navarra pidió
clarificar los criterios de adjudi-
cación en las prorñociones so-
b..., suelo público. ¿Cree que h..
existido fraude?

R. Decir eso quizá sea excesi-
vo. pero está cl..ro que quere-
mos mayor transparencia y obje-
tivid..d,

P. Varios cientos de propieta-
rios de pisos protegidos exigen
la venta en el mercado libre de
sus viviendas. ¿Qué ocurre?

K. Hasta este momento, el
régimen de protección en Nava-
rra era de veinte años. Finaliza-
do el plazo, se podían vender en
el mercado, Pero existian cuatro
supuestos de descalirlCación ..n-
tícipiid..' incremento de I" uní-
dll.ll¡'mil,ar. ruptura .le la p"r\:-
J8, cambio de ubICación o. pa

dos doce años, devolución de
las ayudas públicas. La ley elirni-
na los supuestos injustos donde
existia un riesgo de picaresca,
como el cambio de ubicación
laboral, la separación o divor-
cio o la devolución anticipada
de las ayudas. No podemos per-
mitir una fuga permanente al
mercado libre de viviendas cons-
truidas y adquirida~ con el es-
fuerzo de todos.

Po ¿Cómo vigilarán que los pi-
sos protegidos sean ocupados
realmente por sus adjudicatarios?

R. Lo haremos y no nos tem-
blará el pulso. La vivienda debe
cumplir el fin social para el que
.e ha construido. Introducimos
,,1 principio de expropiación.
Damos tres requerimientos y
seis meses de plazo. Vamos a
impulsar un plan de vigilancia
contra la picaresca, en colabora-
ción con el Departamento de
l'.conomfa y Hacienda, utilizan-
do todos los resortes posibles.
incluso la Policía Foral sí fuera
preciso, para supervisar la reali-
dad de las ocupaciones.

P. La ley reserva porcentajes
del 3% de cada promoción a de-
terminados colectivos

K. Lo hacemos por discrimi-
nación positiva hacia esos gru-
I"'.. díscapacit¡¡dos gruvc" lami-
liW! numerosa" vfctimas del terro-
riSllkl y de I¡¡ violenci¡¡ d" ~nero




